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En el debore acerca del Código de Aguas de Chile, y ei sistema de derechos de agua transferibles que este fomenta 
se hacen frecuenres referencms a los varios berwjicios soctales y ambientalex que deberían resulrnr Esro ponencia 
describe y analiza In siluoción del <ICCESO (1 los derechos de oguo entre agricultores en el valle de Lo Ligua en la V 
Regidn. EI valle de La Ligua es semiárido y caract~tizado por UM escasez de agua en el wmno. sobre todo en años 
secos. No obstante. en ia último decada se ha desarrollado un boom de planraciones de frutales (en especial paltos 
y cftricos) en el valle, cuya produccidn se destina al mercado de exporracidn. y en el cual han port~cipado 
pmducrores de todos tomnilos. Esto ha llevada a una exponridn sigm&ativo en el área bajo cultivo, y tambien en ei 
uso de oguapam riego, mayormente de aguas subterrdneas. El crecimiento tan rápida en el uso de aguar subterrd- 
neos resulrd en In imposici6n de uno resrriccidn de hecho en el acui/ero por IB Dirección General de Aguas. la cual 
dificultó coda vez más In reguiarizacidn de derechos hisidricos y, de manera principal, la constifucidn de nuevos 
derechos. Todovia existe una gran cantidad de derechos que no han sido legalizados y recién se está implemenrando 
un programa del gobierno para apoyar a los agricultores campesinos ni respecto. En este contexto. la ponencia 
reflexiona sobre el acceso n los recursos de ngua en el vaile de La Ligua en el mnrco del actual Cddigo de Aguar. 
como tombic!n sus implicanciasparo tanto el uso de ogua coma In apriculrura que esre sowene. 

1. MERCADOS DE DERECHOS DE 
AGUA: EFICIENCIA Y BENEFICIOS 
SOCIALES Y AMBIENTALES 

En los últimos años se han enfatizado cada 
vez más los aspectos económicos de la gestión 
de los recursos de agua. Ademas, algunas agen- 
cias internacionales -sobre todo el Banco Mun- 
dial- han desarrollado y promovido políticas y 
reformas de agua basadas en los abordes econó- 
micos. Tales organizaciones han promovido de- 
rechos de agua privados que son transferibles a 
travCs de mercados, de acuerdo con la idea de 
que los instrumentos del mercado son los más 
eficientes en la asignación de los recursos de 
agua (e.g. Simpson & Ringskog, 1998)‘. 

Algunos economistas consideran los derechos 
de agua transferibles como instrumentos que pue- 
dan reducir la asignación y el uso ineficiente del 
agua, por dos razones principales. Primero, por- 
que el mercado valorizará el recurso según su 
valor de escasez y asegurará que se dedicad al 
uso del valor más alto (o sea, en situaciones de 
escasez, el precio más alto incentivard a los usua- 
rios cambiar a fuentes más baratos, y solo los 

’ Determinado por un análisis costo-beneficio, en el 
que se avala el retorno econbmico a travbs de una 
comparaci6n de los valores de distintos usos. 

usuarios que realmente necesitan el recurso paga- 
rán los precios de mercado) (Tietenberg, 2000). 
Segundo, porque el mercado alcanzará una asig- 
nación más eficiente de recursos que el Estado 
(Simpson & Ringskog, 1998; Thobani, 1995). 
Los economistas neoliberales opinan que se al- 
canzará el mejor resultado si se deja el mercado 
funcionar sin ninguna intervención 0 regulación. 

Además de los argumentos relacionados con 
la eficiencia, se plantea que los mercados de de- 
rechos de agua también producen una variedad 
de otros beneficios, tales como: un incremento 
en la productividad del uso del agua, la mejora 
de las operaciones y manutención, el estímulo a 
la inversión del sector privado y el crecimiento 
económico, la disminución de los conflictos so- 
bre el agua, la racionalización del desarrollo del 
riego, y la liberación de los recursos del Estado 
para otras actividades. Algunos autores también 
plantean que los mercados de agua tendrán be- 
neficios para el desarrollo humano y el medio 
ambiente, como por ejemplo: 

“Especialmente, [este enfoque] beneficiará a 
los pobres y ayudará en la conservación de los 
recursos naturales” (Thobani, 1995)*. 

* “And it is likely to especially benetit the par and to 
help conserve natural T~S~U~CCS”. 



Con relación a los supuestos beneficios so- 
ciales, se presentan cuatro argumentos específi- 
cos para apoyar la idea de que los mercados de 
derechos de agua pueden contribuir a beneficios 
sociales entre los usuarios más pobres: 

- La gestión del agua por el Estado casi siem- 
pre ha favorecido a los grupos sociales más 
ricos (Thobani, 1995); 

- Los derechos de agua (propiedad privada) 
les sirven a los agricultores como una garan- 
tía para creditos (Thobani, 1995); 

- A traves de una estructura más realista de 
precios, el gobierno podrá emplear las ga- 
nancias de los impuestos del agua para fí- 
nanciar las políticas de reducción de pobreza 
(Gazmuri, 1994); 

- Más eficiencia en la gestión del agua signifí- 
cará que habrá más agua disponible para rea- 
signar a los pobres (Grant s/f). 

De este modo, se plantea que los mercados 
de derechos de agua puedan contribuir a los ob- 
jetivos tanto sociales como ambientales -los 
cuales pueden ser ampliamente definidos como 
los objetivos del desarrollo sostenible- por pro- 
mover la eficiencia en el uso del agua, y por dar 
a los titulares de los derechos los beneficios de 
la propiedad privada. Sin embargo, estos plan- 
teamientos se basan en la teoría económica de 
cómo los mercados deberían funcionar y los 
efectos directos e/o indirectos que deberían re- 
sultar en la práctica, muchas veces apoyados por 
poca o ninguna evidencia empírica. 

Frecuentemente, estos planteamientos se 
apoyan en la experiencia chilena -sobre todo en 
el exterior (e.g. Briscoe. 1996; Gazmuri & Ro- 
segrant, 1996). Sin embargo, de hecho, se ha 
realizado muy poca investigación empírica en el 
contexto chileno. Algunos estudios han desarro- 
llado un análisis econ6mico, la mayorfa de los 
cuales han enfocado en el sector agrícola (e.g. 
Hearne & Easter. 1997). No obstante, se ha 
prestado poca atención a las implicancias socia- 
les y ambientales de los mercados de agua, Ile- 
vando a una ausencia significativa de investiga- 
ción en estas áreas (Bauer, 1998a. 2004; Heame 
& Trava, 1997) a pesar de preocupaciones acer- 
ca de la potencial falta de equidad social y la 
posible monopolización de los recursos de agua 
por grupos más ricos (Bakker, 2002; Bauer, 
2004; Cummings & Nercessiantz, 1994). Ade- 
más, los posibles impactos sociales negativos 
son simplemente rechazados por algunas fuen- 
tes, basado en la idea de que la ley de agua es 
igual para todos los ciudadanos (y por lo tanto 
fomenta la igualdad), y en la práctica no ha teni- 
do un impacto significativo porque los usuarios 

siguen usando el agua de la misma manera que 
antes de 1981 (Ríos & Quiroz, 1995; Peña, 
2003). Pero se acepta cada vez más que existe 
una serie de problemas con el sistema de gestión 
de agua en Chile, relaciondos a algunos de sus 
aspectos de libre mercado que no han funciona- 
do como se esperaban, conflictos entre usuarios 
en diferentes sectores, y una falta de regulación 
ambiental (Bauer, 1997, 2004; Trawick, 2003). 
Algunos de estos aspectos son abordados en las 
modificaciones propuestas al Código de Aguas 
por el gobierno actual, cuya aprobación todavía 
sigue siendo discutida en el Congreso Nacional. 

En Chile, el gobierno militar que tomó el 
poder en 1973 reemplazó muchas de las políti- 
cas de las gestiones anteriores con políticas neo- 
liberales, y también reformó el Código de Aguas 
en 1981 dentro del nuevo marco político-econó- 
mico. Los aspectos económicos del Código de 
Aguas fueron diseñados por un grupo de econo- 
mistas formados en la Universidad de Chicago 
en los Estados Unidos, que era conocido por su 
estilo de economía de libre mercado (Bauer, 
1998b). Los objetivos principales del nuevo C6- 
digo eran aumentar la seguridad de la propiedad 
privada para prevenir la intervención del Estado 
en la gestión del agua, y crear incentivos econó- 
micos para atraer la inversión en la infraestruc- 
tura hidráulica para eliminar la obligación de fi- 
nanciamiento del Estado (Bauer, 1997, 1998b). 
El gobierno quería mejorar la eficiencia del uso 
de agua, en especial en las zonas agrícolas im- 
portantes en Chile central, para desarrollar la 
agricultura para exportación que era una de las 
bases principales del proyecto neoliberal. Así, el 
C6digo no incluy6 un conjunto completo de me- 
didas económicas, como por ejemplo los im- 
puestos, debido a la oposición por grupos eco- 
nómicos, particularmente del sector agrícola. 
Entonces, la versión final del Código era un 
acuerdo negociado entre los economistas neoli- 
berales y los grupos económicos, quienes esta- 
ban de acuerdo con fortalecer la propiedad pri- 
vada, pero no aplicar todos los instrumentos 
económicos (Bauer, 1997, 1998b). 

Por lo tanto, el Código de Aguas de 1981 
introdujo varios cambios importantes con res- 
pecto a los Códigos anteriores3. El agua sigue 
siendo un bien público al cual el Estado puede 
conceder derechos de uso a los privados, siendo 
estos derechos propiedad privada permanente 

3 Solo se presentará aquí una descripción muy breve 
del Código, para sublinear algunos aspectos impor- 
tantes para los fines de este paper. pues hay descrip- 
ciones detalladas en otras publicaciones. como par 
ejemplo Bauer (1997. 199%). 
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con las siguientes características: (i) son separa- 
dos de la tierra; (ii) son transferibles sin restric- 
ciones, o sea, pueden ser vendidos o hipoteca- 
dos como cualquiera propiedad privada: (iii) su 
condición de propiedad privada es garantizada 
por el Estado, y solo pueden ser expropiados 
pagando el valor de mercado; y (iv) se rigen por 
el derecho civil, que significa que cualquier 
conflicto debe ser resuelto por los partidos invo- 
lucrados o por las cortes civiles. sin interven- 
ción del gobierno (Bauer, 1998a). Además, no 
existe ninguna obligación de usar los derechos, 
y ninguna multa si no se los usan. 

El agua solo puede ser usada si el usuario 
tiene el derecho de agua correspondiente4. Los 
derechos de agua se aplican a todas las aguas 
superficiales corrientes y a algunas aguas subte- 
rráneas, siendo consideradas las aguas superfi- 
ciales y subterráneas como dos recursos distin- 
tos. La asignación de derechos de agua en 1981 
se fundamentó en el uso existente, la asignación 
de derechos de agua con la tierra redistribuida 
por la Reforma Agraria, y la constitución de 
nuevos derechos para el resto de agua disponi- 
ble. Los nuevos derechos se otorgan gratis5, y si 
el agua es disponible, el Estado es obligado a 
asignarla. Una vez que todo el agua disponible 
haya sido asignada como derechos, las futuras 
transferencias deben ser a través del mercado. 
En el año 1981, la mayoría de los derechos ya 
había sido asignada, y en la actualidad aproxi- 
madamente un 95% de los derechos superficia- 
les disponibles han sido asignados. Debido al 
agotamiento de las aguas superficiales, desde la 
década de los 1990, se ha evidenciado un gran 
incremento en las solicitudes para nuevos dere- 
chos de agua subterránea, sobre todo en las re- 
giones más áridas de la Región Metropolitana 
hacia el norte, donde algunos acuíferos ya han 
sido declarados agotadose. 

Este paper examinará las implicancias socia- 
les y ambientales del modo de gestión de agua 
en Chile (implementado por el Código de Aguas 
de 1981) a travts de un estudio de caso de acce- 
so al agua en el sector agrícola en el valle de La 
Ligua en la V Región. El valle de La Ligua es 
semiárido y caracterizado por una escasez de 
agua en el verano, en especial en años secos. 
Sin embargo, en la última decada se ha desarro- 
llado un boom de plantaciones de frutales (pal- 

4 Salvo el uso domdstico y agua de bebida para huma- 
nos y animales. 

3 A no ser que haya múltiples pedidos por los mismos 
derechos, en tal caso se los asignan par remate. 

’ Por ejemplo, los aculferos del valle Azapa (1 Re- 
gión) Y Membrillo (V Reeión) han sido declarados 
?.anas.de Prohibición 

2 
Io; de’Copiap6 (III Región) 

y Petorca (V Regibn) reas de Restricción. 

tos y cítricos) en el valle, cuya producción se 
destina al mercado de exportación, y en el cual 
han participado agricultores tanto grandes como 
pequeños. Esto ha llevado a una expansión sig- 
nificativa en el &rea bajo cultivo, y también en 
el uso de agua para riego, en particular de aguas 
subterráneas, El crecimiento tan rápido en el uso 
de aguas subterráneas resultó en la imposición 
de una restricción de hecho en el acuífero por la 
Dirección General de Aguas, la cual ha dificul- 
tado la regularización de derechos históricos y 
la constitución de nuevos derechos. Todavía 
existe una gran cantidad de derechos que no han 
sido legalizados, y recikn en 2003 se está imple- 
mentando un programa del gobierno para apoyar 
a los agricultores campesinos al respecto. En 
este contexto, la ponencia reflexiona sobre el 
acceso a los recursos de agua en el valle de La 
Ligua en el marco del actual Código de Aguas, 
como también en sus implicancias para tanto el 
uso de agua como la agricultura que este sostie- 
ne. Se plantea que los agricultores pequeños (0 
campesinos) tienen menos acceso a los recursos 
de agua, y que esta situación es parcialmente 
relacionada al modo actual de gestión de agua 
en Chile. 

II. EL AGUA Y EL SECTOR AGRfCOLA 
EN EL VALLE DE LA LIGUA 

El valle de La Ligua es transversal, ubicado 
entre los valles de Petorca y Choapa al norte y 
el de Aconcagua al sur, en la V Región de Chile 
(IGM, 1984). En términos geográficos y climáti- 
cos, La Ligua es el último valle del Norte Chico 
(Niemeyer & Cereceda, 1984). El valle se carac- 
teriza por un clima mediterráneo semiárido, con 
una precipitación anual media de 300 mm’, y un 
año de sequía de siete en siete años aproximada- 
mente (Gualterio & Curihuinca, 2000)s. 

El valle es estrecho, con laderas pendientes. 
El río La Ligua nace en la precordillera de los 
Andes, en una altura de aproximadamente 3.500 
metros sobre el nivel del mar, y desemboca en el 
océano Pacífico. El río es de rtgimen mixto, ali- 
mentándose por aguas de lluvia y nieve, con 
un caudal bastante reducido en el verano des- 
puCs de que toda la nieve en la precordillera se 
haya derretido. La cuenca hidrográfica consiste 
en roca permeable, significando que las aguas 
superficiales y subterráneas sean muy interco- 
nectadas (DGA, 1996). 

’ Datos de varias estaciones meteorol6gicas en el va- 
lle La Ligua. colectados entre 1961 y 1999. 

B Aflos anteriores de sequia fueron 1969/70 y l996/ 
97. 



El valle pasó por la Reforma Agraria en las 
décadas de 1960 y 1970, bajo la cual una pro- 
porción de la tierra agrícola fue expropiada por 
la Corporación de Reforma Agraria (CORA) y 
reasignada a los campesinos. Algunas tierras 
que habían sido expropiadas pero no reasigna- 
das, sobre todo tierras de secano en los cerros 
que no eran aptas para ser cultivadas. Algunas 
de estas tierras fueron vendidas a las organiza- 
ciones campesinas (‘reservas CORA’) o fueron 
rematadas o vendidas por venta directa. Sin em- 
bargo, la CORA reasignó la tierra, pero no al- 
canzó a reasignar los derechos de agua corres- 
pondientes. Desde 1979, la responsabilidad para 
asignar el agua se pasó al Servicio Agrícola y 
Ganadero (SAG), el cual hizo una campaña para 
legalizar los derechos de agua en tierras refor- 
madas en los años 80. 

Bajo el rkgimen militar, la agricultura co- 
mercial, en especial la destinada al mercado de 
exportación, se tornó una prioridad importante 
para el desarrollo económico nacional. A partir 
de la década de los 90, el valle de La Ligua ha 
evidenciado un cambio significativo de cose- 
chas tradicionales (e.g. trigo, papas, porotos y 
mafz) para el mercado nacional, a plantaciones 
permanentes de frutales (paltos y cítricos) para 
la exportación (ver tabla 1). Actualmente el va- 
lle produce una proporción importante de paltas 
chilenas que son exportadas principalmente a 
los Estados Unidos (CNR, 2003a). 

TABLA 1: 
ha bajo cultivo de las seis cosechas 
principales en la provincia de Petorca 

(en hectkas completas)9 

1997 

Paltos 2.799 
Limoneros 472 
Naranjos 21 
Nogales 182 
Almendros 98 
Mandarinos 47 

Fuentes: INE (1997) y ODEPAXIREN (2002) 

2002 

5.659 
811 
404 
355 
152 
122 

En el valle de La Ligua se cultivan paltos 
desde los años 40. El boom de paltos de los años 
90 se puede explicar a partir de dos factores 
principales. Primero, al inicio de la d6cada hubo 

9 La provincia de Petorca también incluye el valle Petor- 
ca. entonces estos dados no corresponden únicamente 
al valle La Ligua. Sin embargo, el valle Petorca es 
bastante parecido a La Ligua en tkminos de produc- 
ción de paltas y otras frutas para la exportación. 

un avance en nuevas tecnologías para la explo- 
tación del agua y el riego. Estas nuevas tecnolo- 
gias incluyeron máquinas para perforar pozos 
profundos y bombas (eléctricas o bencineras) y 
tubos para extraer aguas subterráneas. Al mismo 
tiempo se estaban desarrollando nuevos equipa- 
mientos para el riego, sobre todo riego tecnifi- 
cado usando tubos de PVC, los cuales eran cada 
vez más masificados y baratos. Ademas, los 
nuevos equipamientos se diseñaron para econo- 
mizar tanto el agua como la mano de obra (por 
operarse electrónicamente). 

Segundo. estaba disponible una gran canti- 
dad de tierra de secano no cultivada en los ce- 
rros del valle, mucha de la cual había sido ven- 
dida por la CORA. Esta tierra tiene dos ventajas 
importantes: la temperatura es uno o dos grados 
centígrados más alta que el valle cerca del río 
(lo que es óptimo para los frutales mediterrá- 
neos), y el precio es mucho más bajo con rela- 
ción a tierra de riego en el vallelO. Cuando esta 
tierra pertenecía a los campesinos u organiza- 
ciones de campesinos, estos la vendían porque 
no la estaban usando, y de todos modos no te- 
nían los recursos (financieras o laborales) para 
cultivarla. 

Una combinación de tres factores que el 
clima en el valle era muy apto para los paltos, 
que las ganancias de la exportación de paltas 
eran excelentes, y que la manutención de los 
paltos era más fácil y barata con relación a otros 
cultivos- fornecía un gran incentivo para los 
agricultores a expandir el área de cultivo de pal- 
tos. Para realizar este objetivo, se compraba mu- 
cha tierra de secano en los cerros del valle para 
transformarse en plantaciones de paltos. La ma- 
yoría de los compradores han sido agricultores 
comerciales que ya son establecidos en el valle, 
0 profesionales que no tienen ninguna vincula- 
ción con la agricultura, pero consideran el culti- 
vo de paltos como una buena inversi6n. Los 
agricultores pequeños (elo campesinos) tambi6n 
están participando en el boom de los paltos, 
pero la mayoría está convirtiendo todo o una 
parte de sus parcelas de cosechas tradicionales a 
plantaciones de paltos, en vez de expandir en 
tierras nuevas. Esta transformación ha sido apo- 
yada por el Instituto de Desarrollo Agropecuario 
(INDAP), cuya posicibn es que los campesinos 
deben integrarse al mercado para sobrevivir, y 
que proporciona microcrkditos y subsidios a sus 
usuarios. 

10 El precio de rierra de secano en los cerros es aproxi- 
madamente $l.OOO.OCQ por hectkrea, en cuanto la 
tierra de riego en el valle ceox del tío cuesta aproxi- 
madamente $10.000.000 - $15.000.000 por hectka. 
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En consecuencia, el boom de frutales en el 
valle ha llevado al rápido desarrollo de agua 
subterránea para riego. Esto también se debe en 
parte al agotamiento de derechos de agua super- 
ficiales, y al hecho de que el agua subterránea 
es más segura comparada con el agua superfi- 
cial, porque esta muchas veces seca completa- 
mente en veranos secos (exacerbado también 
por canales de riego que no son forrados con 
cemento) (CNR, 2003b). Este es un factor im- 
portante para plantaciones de frutales permanen- 
tes, porque tienen que ser regadas continuamen- 
te para no morirse, mismo en épocas secas. 

Muchos pozos usados para riego han sido 
adaptados y profundizados de norias, que ante- 
riormente se usaban para agua de bebida. Ade- 
más, en la última década se han construido mu- 
chos nuevos pozos. Actualmente, la mayoría de 
los agricultores tiene por lo menos un pozo. Al- 
gunos usan los pozos como un respaldo en años 
secos, en cuanto otros usan los pozos como 
fuente principal, y guardan sus derechos de 
aguas superficiales como respaldo. Pero la ma- 
yor parte de la tierra de secano en los cerros que 
se ha convertido a tierra de riego está siendo 
regada únicamente con agua subterránea, o de 
un pozo perforado en el predio (cuando sea po- 
sible) o de un pozo en el valle cerca del lecho 
del río donde la napa está muy cerca de la su- 
perficie, del cual el agua es transportada hacia 
el cerro por tubos enterrados bajo la tierra. Para 
hacer esto, muchos agricultores que no tienen 
tierra en el valle compran una parcela, 0 una 
pequeña parte de una parcela, solo para perforar 
un pozo y llevar el agua hacia arriba. 

El resultado ha sido un incremento dramáti- 
co en tanto la extracción de agua del acuífero 
como la demanda por nuevos derechos de agua 
subterránea. A partir del año 1994, la DGA reci- 
bi6 un número mucho mayor de solicitudes por 
derechos subterráneas, las cuales excedían el 
volumen de agua disponible. En 1996, la DGA 
de la V Región implementó una restricción de 
hecho en el acuífero del valle de La Ligua”. La 
restricción significa que se siguen recibiendo las 
solicitudes por nuevos derechos, y que estas es- 
tán siendo procesadas más lentamente que lo 
normal por la DGA regional. Si en el futuro esta 
restricción de hecho sea remplazada por una res- 
tricción formal -una Area de Restricci6n’*- sig- 
nificará que no se podrán constituir nuevos de- 
rechos permanentes, pero se recibirán las 

” Respondiendo aun denuncio por parte de un usuario 
en el valle que sus derechos de agua subterk,ea se 
estaban perjudicando por el uso excesivo de aguas 
subterr6neas. 

l2 Artfculo 65 del Código de Aguas. 

solicitudes, las cuales forman una ‘lista de espe- 
ra’ para derechos provisionales13. Mientras tan- 
to, en La Ligua se ha formada una larga ‘lista de 
espera’, cuyo volumen de agua pedida excede 
por mucho el volumen de agua que la DGA esti- 
ma que se podrá otorgar sin impactos negativos 
en el acuífero. 

Sin embargo, la restricción todavía permite 
la regularización de derechos históricos a través 
de los artículos transitorios del Código de 
Aguas. El artículo quinto (‘quinto transitorio’) 
reconoce derechos de agua que pertenecen a tie- 
rra que ha pasado por la reforma agraria, bajo la 
responsabilidad del SAG. Son susceptibles a ser 
regularizados derechos que se estaban usando en 
el momento en que se reasignó la tierra, pero 
solamente para tierra que fue otorgada como tie- 
rra de riego (con un volumen fijo de un litro por 
segundo por hectárea)14. El artículo segundo 
(‘segundo transitorio’) reconoce derechos de 
agua que se estin usando continuamente desde 
el año 197615. El proceso comprende entregar 
una solicitud a la DGA, que realiza un estudio 
tknico y una visita al terreno, hace una reco- 
mendación si los derechos debiesen ser regulari- 
zados o no, y manda la carpeta a la corte local 
para recibir una decisión del juez. 

Desde la imposición de la restricción por la 
DGA, el artículo segundo transitorio se ha tor- 
nado un mecanismo importante para regularizar 
derechos de agua subterránea, y ha sido amplia- 
mente abusado. Algunas solicitudes son cuestio- 
nables o falsas, en tkminos tanto del período 
del uso como del caudal ocupad@. Un proble- 

Una vez que se agoten los derechos permanentes, se 
pueden otorgar derechos provisionales basado en el 
modelo hidrológico. DespuCs de cinco aflos, estos 
derechos pueden convertirse en derechos permanen- 
tes si no existe evidencia de impactos negativos en 
el acuifero. 
Esta es la interpretaci6n del SAG, el Cbdigo de 
Aguas no es claro al respecto. 
Cinco aAos antes de que el Código de Aguas de 
1981 entrara en vigencia. 
Par ejemplo, en un caso, durante la salida al terreno 
un representante del dueiio de la tierra informó al 
t6cnico de la DGA que el pozo fue construido en el 
aflo 1997 (expediente No 31649. Alvaro FemBndez 
P, Juzgado de Letras, La Ligua, 5 de enero de 2000); 
y en otro caso cl solicitante adjuntó con su solicitud 
manuales para cuatro pozos con fechas de 1990 y 
1991 (expediente No 32525. Comptila Minera Ce- 
rro Negro. Juzgado de Letras, La Ligua, 28 de no- 
viembre de 2000). En varios casos. el caudal pedido 
no correspondla con el “so observado por la DGA 
en el terreno, por ejemplo en tdnninos de tica rega- 
da. En un caso, el caudal histórico pedido para agua 
de bebida para ganado sumaba mds de 100.000 litros 
por animal por día (expediente No 32846. Ximena 
Campos F., Juzgado de Letras, La Ligua, 23 de abril 
de 2001). 



ma del punto de vista de la DGA es que es real- 
mente difícil establecer con certeza la antigüe- 
dad de un pozo, porque muchas veces no hay 
ninguna documentación u otra evidencia, y tam- 
bién cuando un pozo ha sido revestido o mejora- 
do, parece más nuevo de lo que realmente es. 
Pero en La Ligua se están entregando solicitu- 
des para regularizar derechos de agua ‘históri- 
cos’ para pozos que se ubican en tierra de seca- 
no que hasta recién nunca había sido ni plantado 
ni regado”. Cuando los informes técnicos de la 
DGA indican duda acerca de la antiguedad del 
pozo (o de la plantación), muchas veces se pre- 
sentan testigos locales para dar testimonios fal- 
sos para apoyar el casoi*. 

Por lo tanto, en el valle hay muchos pozos 
que o han sido convertidos para uso para riego, 
o han sido perforados recién en los años 90, y 
por lo tanto efectivamente son ilegales. Esta si- 
tuación se enfrenta por agricultores tanto gran- 
des como pequeños. La DGA no cree que la 
magnitud de la ilegalidad de uso de agua en La 
Ligua sea tan grande (Peña, 2003), y un estudio 
reciente indica que generalmente el acuífero de 
La Ligua no esta siendo sobreexplotado, aunque 
este no incluye las extracciones sin los derechos 
de agua correspondientes (DGA, 2002). 

El mecanismo oficial para obtener más agua 
-el mercado de derechos de agua- es limitado 
en el valle de La Ligua. En general hay muy 
pocos derechos disponibles en el mercado. Este 
se debe en parte a la pequeña cantidad de dere- 
chos de agua subterránea que son legales (o sea, 
inscritos en el Conservador de Bienes Raíces), y 
también al hecho de que la mayoría de los agri- 
cultores quieren comprar y no vender. Estos dos 
factores significan que el precio de los derechos 
que sí aparecen en el mercado es bastante alto19. 
Este hecho, por supuesto, proporciona un incen- 
tivo a la falsa regularización de derechos de 
agua. 

” Por ejemplo, un caso de un pozo, para el cual se 
solicitó un caudal de 38 litros por segunda para re- 
gar una plantación de 40 hectáreas de paltos y citri- 
cos en el cerro (expediente No 31647, Comunidad de 
Regantes Canal Montegrande y Dren Cabildo con 
Agrkola Los Angeles Cabildo Ltda.. Juzgado de Le- 
tras, La Ligua, 5 de enero de 2000). 

‘8 Entrevista con abogado local, La Ligua. 7 de agosto 
de 2003. Por ejemplo: en el Juzgado de Letras. La 
Ligua - expediente No 32470, Sociedad Agrkola y 
Forestal Santa Luvea, 2 de noviembre de 2000; cx- 
pediente No 32571, Manuel Silva M.. 12 de diciem- 
bre de 2000; expediente No 32780, Sociedad Agrlco- 
la Rlo Ligua Ltda., 22 de marzo de 2001; expediente 
NO 33064, Sociedad Agrfcola La Pradera Ltda., 18 
de agosto de 2001. 

19 $1.000.000 - $2.000.000 por litro por segundo (pre- 
cios citados para 2003). 

III. EL ACCESO AL AGUA Y LA SOSTE- 
NIBILIDAD DE LOS RECURSOS DE 
AGUA Y LA AGRICULTURA EN EL 
VALLE 

Aunque todos los agricultores en La Ligua en- 
frentan una situación difícil con respecto a tanto la 
oferta como la legalización del agua, los agriculto- 
res grandes tienen más recnrsos que los pequeños 
para asegurarse el agua. Los agricultores grandes 
tienen los recursos financieras para pagar a los abo- 
gados para hacerles los tramites para regularizar o 
solicitar los derechos de agua, y acompañar los pro- 
cesos, Este es Un aspecto importante, porque es bas- 
tante complicado hacer el proceso sin la ayuda de 
alguien que sepa, y muchas veces las solicitudes de 
quienes no han empleado un abogado han sido re- 
chazadas por no cumplir con los requisitos20. 

Ademas, estos agricultores tienen más cono- 
cimiento de cómo funciona el sistema de agua, y 
mas conciencia de la importancia de tener dere- 
chos de agua legales, para poder proteger sus 
propios derechos y también para acceder a los 
subsidios estatales a través de la Ley de Fomento 
de Riego*i. Esto se evidencia en varias formas. A 
un lado, la gran mayoría de las regularizaciones 
por el segundo transitorio son de dueños de pre- 
dios grandes**, y también la gran mayoría de las 
solicitudes que se encuentran en la lista de espera 
son de agricultores grandes (DGA, 1996). Al 
otro, una encuesta reciente muestra que la gran 
mayoría de los pequeños agricultores no tienen 
derechos de agua legales para sus pozos, con la 
excepción de pozos comunitarios de la época de 
la Reforma Agraria que habían sido regularizados 
por el SAG (INDAP, 2003). 

Tomando en cuenta la restricción en el acuí- 
fero y la cantidad limitada de tantos derechos de 
agua subterránea legalizados como solicitudes 
entregados entre los agricultores pequeños, en 
2003 el INDAP está implementando un progra- 
ma para identificar y subsidiar la regularización 
de derechos de agua subterránea entre los pro- 
ductores campesinos23 por el segundo y quinto 

M Por ejemplo, una solicitud fue rechazada porque el 
solicitante no habia publicado la solicitud en los dia- 
rios dentro del plazo correcto (expediente No 27981, 
Alonso Dlaz C.. Juzgado de Letras, La Ligua. 18 de 
enero de 1996). 

21 Debido a la situación actual con las aguas subterk 
neas en cl valle. la Comisibn Nacional de Riego (que 
administra la Ley de Riego) requiere que los derechos 
de agua subterr&nea en La Ligua sean legales. 

22 Acima de 20 hcctireas (revisi6n de expedientes de 
agua en el Juzgado de Letras de La Ligua. 2003). 

13 Los beneficiarios de este programa deben cumplir 
con los criterios socioeconómicos para ser usuarios 
del INDAP. 
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transitorios. Sin embargo, visto que muchos de 
estos pozos no son históricos (en tkminos de 
antigtiedad y caudal), y por lo tanto no cumplen 
con ninguna de los dos transitorios, se deberán 
entregar solicitudes para nuevos derechos, en el 
fin de la lista de espera. Visto que hay que otor- 
gar los nuevos derechos en el orden de ingreso, 
y el volumen de agua ya pedido es tan grande, 
no es cierto si los campesinos vayan a recibir 
los derechos de agua legales para sus pozos. 

En la década de los 90, el valle de La Ligua 
se caracterizaba cada vez mas por plantaciones 
en las laderas de los cerros, que son regadas por 
aguas subterráneas. La naturaleza de la interco- 
nexión de los recursos superficiales y subterrá- 
neos en el valle indica que este nuevo uso pro- 
bablemente está afectando, o afectará en el 
futuro, los recursos de agua superficiales que 
son la fuente tradicional de riego. El año 2003- 
04 va a ser un año más seco que lo normal, y 
puede ser que haya un año de sequía dentro de 
los pr6ximos anos (de acuerdo con el ciclo natu- 
ral). Desde la última sequía grave en el año 
1996-97, la superficie con plantaciones es 
aproximadamente dos veces más grande, 10 que 
podría llevar a graves consecuencias si el agua 
no alcanza para regar toda el área plantada. En 
fin, aquellos actores sin sus derechos de agua 
legalizados no tienen seguridad de riego, porque 
no pueden usar la ley para defender el agua que 
usan, y también pueden enfrentar demandas le- 
gales por parte de otros agricultores que sí tie- 
nen sus derechos legalizados. De los agriculto- 
res que podrán sufrir pérdidas, se& los 
agricultores pequeños quienes menos podrán so- 
portar tales perdidas, sobre todo aquellos que 
han transformado sus parcelas enteras en planta- 
ciones. La única salvación quizás sea que la 
magnitud del uso ilegal del agua -mayormente 
por los productores pequeños- sea tan extenso 
que no sería políticamente aceptable cerrar los 
pozos ilegales y dejar las plantaciones morirse. 

Dadas las condiciones hidrológicas del valle, 
la escasez física del agua es un tema importante, 
en especial en años secos o de sequía. Esta es la 
posición de la DGA, que ha impuesto una res- 
tricci6n para proteger el acuífero contra la so- 
breexplotación. Entonces es preocupante que el 
boom de los frutales haya llevado a un incre- 
mento tan grande en la demanda por aguas sub- 
terráneas. Hasta una cierta medida, esta escasez 
es artificial porque algunos derechos no están 
siendo usados, o sirven como un respaldo para 
años secos, o se los guardan para fines de espe- 
culación. No obstante, si la superficie cultivada 
y regada sigue creciendo, es posible que el río y 
el acuífero lleguen a sus límites, que probable- 
mente se evidenciará en un año de sequía. En 

fin, la situación en La Ligua puede ser vista 
como una cuesti6n de escasez o una cuestión de 
demanda no sostenible. 

En el valle, la solución más propuesta es la 
construcción de embalses, para captar el agua 
del río durante el invierno para el riego en el 
verano. Es cierto que en otros valles en Chile la 
existencia de embalses provee más seguridad de 
riego (y un mercado más activo de derechos de 
agua), y que la construcción de un embalse en 
La Ligua podría proporcionar beneficios al sec- 
tor agrícola. Pero queda poco claro si o cómo un 
embalse beneficiada a todos los agricultores, en 
particular a los pequeños. Sin embargo, los em- 
balses son muy caros y ademk son muy critica- 
dos del punto de vista ambiental, por 10 tanto la 
tendencia en los países desarrollados es no 
construirlos. 

IV. CONCLUSIONES 

En el valle de La Ligua, la situación actual 
de los recursos de agua es complicada para to- 
dos los agricultores. Sin embargo, el acceso al 
agua depende mucho de la conciencia de la im- 
portancia de asegurarse los derechos y legalizar- 
los, y también la posesión de los recursos para 
hacer los trámites al respecto. Actualmente, la 
mayoría de los pequeños agricultores ha tenido 
menos acceso a los recursos de agua subterrá- 
nea, colocándolos en una situación precaria, so- 
bre todo en el caso de un verano seco. 

En general, el sistema de gestión de agua ha 
traído pocos beneficios para pequeños agriculto- 
res, y algunas de las ventajas que se esperaban, 
como usar los derechos de agua como garantía 
para créditos, no se han observado en este valle. 

La magnitud del uso de agua sin los dere- 
chos correspondientes, y la falta casi total de 
control o fiscalización por parte de la DGA (o 
los propios usuarios), ha significando que el 
acuifero se haya tomado en un recurso de uso 
libre, con implicaciones preocupantes para la 
sobreexplotación del acuífero y la sostenibilidad 
de la agricultura en el valle. Aunque la teoría de 
los mercados plantea que los mercados debiesen 
alcanzar una asignación eficiente del recurso, 
La Ligua se caracteriza por una oferta creciente, 
y no una gestión de demanda. 

Pero es importante destacar que la falta de 
acceso al agua por parte de los agricultores pe- 
queños no ha resultado únicamente del Código 
de Aguas de 1981; se relaciona mucho también 
con otros procesos históricos, incluso la Refor- 
ma Agraria y las políticas de agricultura orien- 
tadas hacia la exportación, ninguna de las cua- 
les ha conseguido mejorar la situación de 



pobreza e iniquidad rural en Chile (Kay & Sil- 
va, 1992; Thiesenhausen, 1995). Sin embargo, 
el modo de gestión de agua promovido por el 
Código de Aguas tampoco ha mejorado la equi- 
dad social, sino, se plantea aquí que el modelo 
es tan liberal que solo beneficia a los actores 
sociales mas fuertes (económicamente y políti- 
camente) que tienen el conocimiento, la con- 
ciencia y los recursos para accesar al agua en 
el marco de la ley. 

También se plantea aquí que existen proble- 
mas con la equidad social como resultado del 
Código de Aguas, y estos han sido casi total- 
mente ignorados y poco investigados. Además, 
los pequeños agricultores tienen poco apoyo por 
parte del gobierno, con la excepción de progra- 
mas especiales de agencias como el INDAP en 
casos extremos como La Ligua. Las cuestiones 
de equidad social requieren más atención y con- 
sideración y presentan un desafío en el contexto 
de las posibles reformas al Código de Aguas que 
se encuentran actualmente en el Congreso. Tam- 
bién implica que se debería tener más cuidado 
en negar los impactos sociales negativos, y ha- 
cer planteamientos audaces sobre los supuestos 
beneficios sociales, cuando estos no se apoyan 
en evidencia empírica. 
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